
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20206030372481 
Fecha: 31-07-2020 

*20206030372481* 
 

Alcaldía local de Engativá 
Calle 71 # 73 A 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 ext. 2816 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 

 
GDI - GPD – F074 

Versión: 04 
Vigencia: 

Enero 2020 

Bogotá, D.C,  
Código de área 603 
 
Señor 
ANONIMO 
Sin dirección 
Ciudad 
 
Asunto:          Control infracción Urbanística. 
Referencia:     Radicado N 20194601364852. Requerimiento 2827742019 
 
En atención a su requerimiento del asunto, relacionado con la infracción urbanísticas de algunos predios 
enunciados en su queja, al respecto me permito manifestarle que, una vez revisados las descritas direcciones, se 
pudo determinar con exactitud que el predio de la carrera 69 P No 66-59 piso 3, cuenta con la actuación 
administrativa OT- 074 del 2015.  
 
Para el predio de la avenida rojas No 68 A 08/10 cursa la actuación administrativa la OT  967 del 2009; las 
anteriores actuaciones, adelantadas por infracción al régimen urbanístico, expedientes que están a su disposición 
para consulta y demás fines que usted estime pertinente en el Área de gestión policiva y jurídica - pisos 5 de esta 
alcaldía local.  
 
De las demás direcciones relacionadas no se evidencio infracción alguna existente para la época de los hechos.  

Cordialmente,  

 
 
ÁNGELA MARIA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co 

Proyecto:            Norma Constanza Barreto Naranjo.  
Reviso y aprobó. Wilson Hernández Ariza.  

            William Diaz Peñaloza 
 

Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 
requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el 
Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).  

Constancia de fijación. Hoy, _______________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el 
trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Engativá, siendo las Siete de la 
mañana (7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de des fijación, El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el término de 
cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, ___________________, siendo las Cuatro y Treinta de la tarde (4:30 P.m.)  
 
 


